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l. I)jsposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 27 de mayo de 1967 por la que SI' de
clara Normas «Particulares» de obligada cumpli
miento en la Armad« Zas que se citan. 

Excelentisimos seftores: 

Aprobadas por la Comisión Interministerlal de NormaUza
ción MiUtar, y de acuerdo con 19 disPuesto en el subcapltulo 
4,131 del Reglamento de Normal~cl6n Militar, Orden ae 27 
dé Octubre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» número 267) . 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta del Alto Estado 
Mayor,tlene a bien declarar Normas «Particulares,. de obligado 
cumplimiento en la Armada las 'slguientes: 

NM~P-409 M . «Pala para el ~Istema de dlstrlbuolón dp co
midas por ranchos.» 

NM-J-410 M. «Jarra para el sistema de dlstrlbuciÓll d ::- co
midas por ranchos.» 

NM~-4ll M, «CUCharón para el slSliema. de distribución de 
comidas por ra.nchos,» 

NM-G-412 M. «Gaveta para el sistema de diStrlbullótJ de 
comidas por ranchos.» . 

Queda anulado en la Orden de 6 de mayo de 1965 (d~oletin 
Oficial del Estado» número 114) el párrafo relacionado con las 
citadas normas que ·las declaraba como Normas «Conjuntas» 
MA. 

~snnismo se declara Norma «Conjunta» de obligado cumpli
miento en los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire la. siguienre : 

NM-C-44:9 EMA. «Cama. litera en acuartelamientos.» 

Igualmente queda anulado en la Orden de 14 de febrero de 
1966 (<<Boletín Oficial del Estado» número 42) el párrafo re
lativo a esta norma que la declaraba como Norma «Conjun
t a» MA. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. VV. EE. 
Madrid. 27 de mayo de 1967. 

CARRERO 

Excmos. Sres. General Jefe del Alto Estado Mayor y Ministros 
del Ejército, de Marina y del Aire. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 1106/1967, de 31 de ma1lO, para el estable
ctmiento de un nuevo plan de estudios del Bachille
rato Elemental. 

La' Ley número dieciséis/mil novecientos sesenta y siete, de 
ocho de aJ:ril (<<Boletín Oficial del Estado» del once> ha uni
ficado el primer cielo de la Enseñanza MedIa, que comprende 
los estudios del Be.ch111eni.t.o ElementeJ, el cual constará de cua
tro cursos en la. forma. establecida en la vigente Ley de Orde
nación de 1& Enseñanza Media de veintiséis de febrero de ~ mil 
novecientos olncuenta y tres (<<Bo1etfn OJieiaJ del Estado» del 
veintisiete), J será tinico para todos 100 alumnos de este grado. 
Por otra. parte ratifica los criterios de esa. ni1sma. Ley en cuanto 
al Bachillerato Superior, y junto a. las opciones del de carácter 
general, establece un Baob1llera.to Superior Técnico abierto a 
cHvfJrsas modalidades. 

Pone terrruno aSI la nueva Ley, en primer lugar, a la. dwv 
lidad de sistemas de Bachillerato Elemental que venia exis
tiendo : el de cmco cursos establecido en la Ley de dieciséis 
de ju!i< de mil novecientos cuarenta y nueve (<<1~olet1n Oficial 
del Estado» del diecisiete). y el de cua tro cursos introducido 
por la ya cl·tada de mil novecientos cincuenta y tres; asimismO 
termina con la amplia diversidad de planes de estudios que 
han venido rigiendo hasta ahora dentro de cada uno de los 
dos sistemas; pOr otra parte, en M , retrasa en cuatro a.ños la 
opción respecto de los Bachillera.t06 técniooa, que se polariza.btil 
desde la edad de diez afios 

Se impone, pues, ante todo la necesidad de establecer un 
nuevo plan de estudios para ese primer .ciclo unificado de la 
Enseñanza Media no ya por simples razones de carácter ped·a,. 
gógico. sino por el Imperativo Ineludible de que la finalidad de 
los planes vigentes hasta ahora no coincide con los fines Que 
la Ley unificadora sefiala. ni su estructura resulta idónea. PUB. 
la consecución de éstos. 

En efeoto la Ley número dleciséls/ mll novecientos sesenta 
y siete aspira a una extensión y a Una democratización de la 
Enseñanza Media al servicio de la formación profesional de 
los españoles y al servicio también de las exigencias socioeco
nómicas de un pals en esfuerzo. Intenso de 8upera;ción. La. meta 
final de el!te esfuerzo en el orden de la Enseftanza Media, como 
señala el punto siete de 1M d irectrices aprobadas por el Go
bierno para el II Plan de Desarrollo Económica y Social, es 
conseguir «que la totalidad de la población escolar españOla 
comprendida entrt> l0'8 diez y los catorce años curse los estudios 
del Bachillerato Elemental», e incluso «pua el cuatrienio ca
rrespondiente al 11 Plan de Desarrollo (mil novecientos sesenta 
y ocho-mil novecientos setenta y uno) se procurará el máximo 
porcentaje de cumplimiento de dicha directriz compatible con 
los recursos financieros disponibles y las pOSibilidades de crea,. 
ción de Centros y de formación del profesorado, que tan vasta 
extensión de la Ensefianza Media Elemental exlgtll> . 

Para ello la Enseñanza Media no deberá ser considerada 
como un simple periodo de prepara.dÓll para estudios tUtérlores, 
sino que deberá contener un fin en si misma. El Bachillerato 
Elemental, por su condición de unificado o único para ' todos 
los alumnos, debe ser accesible a la universalidad de la pobla
ción escolar comprendida entre los diez y los catorce años. 
Hay que enfocarlo, pues, en función del escolar medio, porque 
el Bachillerato de grado elementaJ no es necesariamente pro
pedéutico para el superior y ha de proponerSe una. cul·tura ge
neral de base no exenta de instrumentación manual, que pro
porcione la formación conveniente a una diferenciación poSte
rior y permita durante ella una orientación segura para que 
aquélla alcance la adecuación conveniente a vocación y apti
tudes. 

De ese modo el titulo de Bach1ller ElementeJ.,. que corona este 
primer cic¡o de la Ensefianza Media, no será sólo credencial 
de acceso al Bachillerato Superior, sino diploma. que garantice 
una formación cultural de base, útil ya por si mismo para una 
eficiente incorporación a actividades profesionales diversas, re
gladas o no. 

En cuanto a. . BU estructura., tendiendo al mejor servicio de 
los fines indicados y haciendo estricta aplicación de 10 diSpuesto 
en los articulos cincuenta y cinco .y ochenta y cuatro de la 
Ley de Ordenación de la Enseñanza Media.. el nuevo Plan se 
asienta sobre estas bases : 

a) Combinación de asignaturas y de actividades comple
mentarias de valor educa.tivo. 

b) Equiparación del horario de las alumnas y de lQS alum
nos, terminando con las diferencias preceden·tes que peSaban 
sobre aquéllas. 

c) Disminución del número de horas de clase, que queda
rán limitadas a veintiséis semanales, reservando el tiempo ne
cesario para. las actividades complementarias hasta completar, 
con las de clase, un total de treinta 'y dos horas sema.na.les. 

d) Unificación del horario semanal de los Centros. 
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el LimltaclOn de la jornada escolar del alumno y prohi
Olclón absoluta de deberes para realizar fuera del Centro. 

f) Establecimiento de baaes preceptivas para la reducción 
del contenido de los cuestionarios y de los libros de tex·to. 

Para ma yor garant1a de acier·to y a tendiendo al cumplimien
to de lo dispuesto en los articulos setenta y tres, setenta y 
cinco y concordantes de la Ley de Ordenación de la EnsefianZa 
Media, la Dirección General de Enseñanza Med·ia realizó pre
viamente UÍla amplia consulta sobre los criterios que deberían 
regir la elaboración del nuevo plan, recogiendo el dictamen es
crito de los claustros y asociaciones de profesores de los Cen
tros oficiales y de los Organismos representativos del profeso
rado no oficial; de los altos órganos de la Iglesia y del Movi
miento competentes en materia de enseñanza ; de las asociacio
nes de padres de alumnos ; de entidades especializadas, como 
el Instituto San José de Calasanz del Consejo Superior de In
vestigaciones Cientlficas , la Sociedad Espafiola de Pedagogia .y 
la Escuela de Formación del Profesorado de Grado Medio. 

El anteproyecto elaborado a la vista de la encuesta fué 
sometido a una Comisión especial designad·a por las Ordenes 
minister1al~ de veinticu8ltro de febrero de mU novecientoe se
senta y siete <<<Boletin Oficial del Estado» de nueve de marzo) 
y veinte de marzo <<<Boletín Oficial del Estado» de sie te de 
abril), integrada por representantes cualificados de estos mismos 
OrglLtlismos Corporac10nes y Entidades, y por los de otros seo
tores interesados. como las Facultades de F'ilosofla y Letras y 
de Ciencias y el Consejo traciona! de Colegios Oficiales de Mé
dicos. 

En virtud de cuan·to antecede, de acuerdo con el dictamen 
del Consejo NaClonal de Educación, y a propuesta del Ministro 
de Educac1ón y Ciencia y preVia deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del d ía doce de mayo de mil nove
cientos sesen ta ·y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-BACHILLERATO ELEMENTAL ÚNICO. 

El plan de estudios del Bach11lerato Elementrel será úmco 
para todos los alumnos de est e grado y se regir á por las nor
mas del presente Decreto. 

Articulo segundo.-NoRMAS GENER ALES. 

Constará el plan de estudios tanto de asignaturas como de 
enseñanzas y actividades complementaria:s de valor educativo, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley de Ordena
ción de la Enseñanza Media . 

Todas las actividades integradas en el mismo deberán con
tribuirá lle orientación personal, escolar y vocacional de los 
alumnos. . 

Articulo teroerO,-ASIGNATP'RAS. 

Cada uno de los cuatro cursos del Bachillerato Elemental 
constará de las asignaturas que se indican a: continuación, a 
cuyo estudío se dedicará, tanto en los Centros oficiales como en 
los no oficiales, el número de clases o unidades didácticas sema
nales de una hora de duración que se expresa parre cada asig
natura : 

CURSO 1.0 

Religión ... ... ... . .. .. . ... ... .. . '" 
Lengua española .. . ... ... .. . .. , ... 
Geografía de España .. . .. _ .. . 
Matemáticas .... .. . .. . .. . . .. ' " ... . . . 
Ciencias Naturales ... .... .. ' " .... . . 
Idiomre moderno ... .. . ... .. . ... .. . .. . 
Dibujo .. . ........... . ...... .. . .. . . .. 
Formación del espíritu nacional .. . .. . ... 
Enseñanzas dé hogar o Formación manual 
Educación física y deportiva .. . 

TOTAL ..... . 

CUR S O 2 . 0 

Religión .. . ... .. . .. . '" ... " . _" " . 
Lengua española " . " . ..... . ... .. . 
Geografia universal .. _ .. . .. . ... ... .. . ... . .. 
Matemáticas ... .. . .... .. .. . 
Ciencias Naturales ... ... .. . 
Idioma: moderno .. . .. . .. . .. . 

2 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
1 
2 
3 

.. . 26 

2 
3 
3 
3 
3 
3 

Dibujo .. . ... " . .. . .... " " ... ... '" " . .. . 
Formación del espíritu nacional .. . " . .. . 
Enseñanzas de hogar o FOJ;,IIlación manual 
Educación física y deportiva ... 

TOTAL ... 

CURSO 3 . ° 

a 
1 
2 
3 

... .. , _o . 26 

Rel1gíón .. . ..... . ". ... .. . .. . .. . ... .. . _ .. _ .. .. , _ .. _o. 2 
3 
3 
a 
8 
8 
8 
1 
2 
8 

Lengua española .. . ... ... ... ... ... .. _ _ o ...... ____ . _ . 

Historia de España y Universal .. . ...... ..... __ .......... -
Matemáticas ... " .... , .. .. . .. . ... .... .. 
Nociones de Fisica y Qu1mica: ..... , _ .. 
Idioma: moderno ... .. ... .. . .. . " . .. . .. . .. . 
Latín .. . .. . ... ... .. . .. . .. . ... .. ....... ... .. . 
Formación ael espiritu nacional ... .. .... .. . 
Enseñanzas de hogar o Formación manual 
Educación física y deportiva 

TOTAL 

CURSO 4.° 

. .. 26 

Religión .. . .. . ... ... ... .. . ... ... ... .._ .. . _ ... " ..... . 2 
Lengua española .. . ... .. . .. . .. . .. . .. ... _ ... ... ... _.. 3 
Historia de España y Universal .. . ....... __ _ .. _._ ...... _" 3 
Matemáticas .... . . .. ....... .. . ... . _ .. ___ .. ___ .. _ .. _ ... 3 
Fisica y Química .. . ... ... . _ ... _ .. _ .:. _ .... _____ .. _.. ..... . 3 
Idioma moderno ... ... .. . ... . __ .. . _ ..... .. __ .. ... ... 3 
Latin .. . ... .. . ... ...... . ..... ....... . " .. __ .. 3 
Formacióp del espíritu nacional ... . _. " . ... 1 
Enseñanzas de hogar o Formación manual 2 
Educación física y deportiva ... 3 

TOTAL .. , ...... 26 

Art ículo cuarto.-ACTIVIDADES COMPLEMENTARlAS. 

rodos lOS Centros, oficiales y no oficiales, dedlc8lr{m se1J 
horas semanales a.l desarrollo de actividades o enseñanzas com 
plementariaa de valor educativo. 

De ellas tendrá carácter obligatorio p8lra el Centro la ·orga,. 
nización de clases de recuperación o integración y de repase 
para los alumnos de todos loo cursos y asignaturas que la.i 
necesiten, asi como el establecimiento de enseña.nzaa o aotlv1t 
dadea encaminadWl a la educación a.rtístíca y musical .de 101 
escol8lres 

Laa demás seran elegidas por el Claustro o Junta de prOfe
sores entre aquellas , que figuren en la relación que publican 
a este efecto el Minísterio de Eduoa.ción y Ciencia. 

La Inscripción de los alumnos en las actividades 'Y enre 
ñanzas complementarlas será facul,tativa; pero quienes se 1ns 
criban en ellas quedarán obligados a la asístencia y a la efeo 
tiva participación en las lIlÍSllU\S. 

Artloulo qulnto.-MÉToDOS PEDAGóGICOS. 

Dentro del hor8lrio establecido por el presente DecretO, l 
con suje.ción a lo díspuesto en las demás normas del m.1smo 
lOS Profesores dístribuirán el tiempo de cada. clase del mode 
que mejor convenga al aprovechamiento de 106 alumnos. 

A tal efecto 8IrmoniZarán las lecciones teól1cas y práctica.t 
con el estudio y 1& tarea aotiva. de los escolares, dando uns 
importanCia creeiente a le. actqaclón colectiva. de éstos dentn 
del proceso educativo. 

La InspecCión de Enseñanza Me4ia competente impulsará u 
orientará esta actividad de acuerdo con lo dispuesto en 101 
art ícul06 cincuenta y nueve y sesenta y tres de la. Ley de Orde
nación de la Enseñanza MedIa. 

Artioulo sexto.-TaABAJO ESCOLAR. 

Todo el trabajo escolar de los alumnos deberá ser reeJizadCl 
dentro de !as horas de las respectivas clases. 

En consecuencia., ningún Profesor oficial o no oftc1a.l podrá 
encomendar deberes, tarell8, estudios o t.rabaj06 a los alWJll)()l 
para su realización fuera de las hOt'as de clase. 

Articulo séptimo.-HoRARIO BEMAlfAL. 

A tenor de lo dispuesto en los ar,ticw06 ·tercero y cua.rto del 
presente Detteto, el horario semanal de los alumnos ~i'á dE 
yeintiséís horas de clase, a laa que se sumarán, en . su cuo, la¡; 
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~as de !aS actividades complement.llriaB en que el ~umno ~ . 
haya inscritQ, sin exceder de seis semanales. . 

La tarde .del miércoles y la del sábado, en todos los Centros 
oficiales y no oficillles, estarán libres de toda actividad, que-
d~do reservadas p-a.ra vacación y descanso de los alumnos . , 

Articulo , octa vo;-J ORN ADA ESCOLAR. 

Los ' alunlnOs tendrán cuatro horas de clase durante la ma
fiana de cada día laborable, separadas por un recreo de media 
hmaen,tre la segunda clase y la tercera, 

. Cada grupo de alumnos tendrá las dos horas de clase corres... 
pOÍldien~ a Formación . manual o Enseñanzas' de hogar en 
una misma tarde' En ' caso de necesidad él horario de estas ' 
materias podrá ser intercambiado con el establecido para la 
asignatura de Formación del Espíri,tu Nacional y, en último 
extremo, CQn el de Educación fisica y deportiva, 

Las. actividades complementarias que el Centro organice oCu~ 
pIIXán el · horario , de las tardes hábiles de la semana a .razón 
de ,dos , horas en ¡;ada tar<le ' , 

No . podrá. exceder de seis horas dIarias la suma del tiempo 
de las clases obligatorias y de las actividades complementari:,U; 
en que un alumno se hubiera inscrito. . , . 

Artículo noveno.-CuESTlONARIOS Y.TE;X:TOS. 

El Ministerio de Educación y ,Ciencia pUblicará los cuestio
narios de cada asignatura, acomodando su contenido al nivel 
qUe elÓgen , la . ~j),d ,de .1OS aJumnos y la finalidad de la Ense-
ñanza, Media. , . ., , " . ' 

.Su , :extensión sera , re<;lucida hasta el limi,te que 'permita des
arrollatlos adecuadamente, como máximo. en los dos tercios de 
la duración .del perlodo lectivo, 

Los . cuestionarios mdicarán las materias que deban constituir 
el, objeto . de. cl8be5 ,prácticas e kán acompafiados de orienta
ciones metodológicas de carácter general. 

,La elaboración de los libros de texto y sus condiciones mate
riales: serán regUladas por el Ministerio de Educación y . Ciencia 
de ntodo que se ada pten igualmente a es tos princi,pios. 

Articulo décimo -ORIENTACIÓN DE DETERMINADAS DISCIPLINAS, 

Las ensefianzas de Lengua espafiola conSr,ltUlran 'un ('ielo 
slstemáticó a lo largo de los cuatro cursos, sin prescindk del 
estudio, de la literatura en la medida necesarJa para el mejor 
conocimiento de la lengua, pero de modo adecuado al nivel 
mentaJ de los escoJal'es' ., . . . 

En las asignaturas de Flsica y Quimica se dará preponde
rancia a la Flsica, reduciéndooe el estudio de la Química a 
una exposición elf>mental y genérica de los fenómenoo quimicos. 

La enseñanza del Latín irá orientada al conocimiento de 
losru4ilnentos de esta lengua y al estudio de. los orígenes lati
noS' ,de la Lengua espafioJa. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.-Los Institutos ~'tos en donde el exceso de ma
tricula lo reqUiera y aquelloo otros Centros en donde razones 
específicas y graves 16 aconsejen, podrán implantar horarios 
especla.les, preVia autorización de la Inspección de En.sefianza 
Media del Estado, siempre que se respeten estas normas : 

a) Máximo de veintiséis horas semanales de clase. 
b) Dos medias jornadas libres en la semana. 
'.c) :, Máximo de cuatro clases en cada media jornada lectiva. 
d) , -Reci-eo demedia hQl'a entre la segunda clase y la. tercera. 

, 'el Máximo de seis horas diarias entre' clases obligatorias 
y ¡ act.ividades complementa,rias VQlun,~a,rias. 

&igunda.-El horario de los estudio.s nocturnos comprender a 
ex{:lusiva.!p.en,te el tiempo destinado a las clases, con la distri
bu~I9~ siguiente: ' 

De lunes a viernes (cada uno de estos cinco días): Cuatro 
clases díacias de cuarenta a cuarenta y cinco minutos de du
ración. 

Sábado: Tres clases de duración análoga y una clase de Edu
ca.ci(m' flsica y deportiva de la. duración S\Úiciente para reem
plazara las tres clases de esta asignatura previstas en el Plan 
de estudios. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia 
p8n. regular la progreSiva' extinción de los actuales ' planes de 
estudloa y la. implantación del que establece el presente Decre-

to, así como la adaptación de los alumnos que ha.yan de cant- · 
biár de Plan, 

8egunda.-El Mirusterio de Educación y Ciencia podrá pro
r,rogar la vigencia de los libros de 'texto de los planes actuales, 
tanto si estaban ya ' aprobadOS como si ol>tienénsú aprobación' 
después de que se publique este. Decreto, ,hasta que seextlngan' 
totaamente dichoo planes como consecuencia de lo prevenido' 
en la dispoSición transitoria primera. . 

Tercera.-Los CentroS docentes acomodarán los limites de " 
su horario semanal' y de su jomada escolar '~ laS normas de'
este Decreto, inclUSo para loo cursos de los actuaJes planes ~, 
estudios. en tanto éstos no queden extinguidoo. ~[ 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Quedan derogadas todas las disposiciones que seí,: 
opongan a lo dispuesto en este Decreto, y en especial la.s si,; ~ 

guientes: Decreto de treinta y uno de mayo de mil novecientos 
cincuenta y siete (<<Boletín Oficial del Estado» de · dIeciocho d~ 
junio), qUe estableció el Plan general de estudios, con excep-;.; 
ción de los páirrafos :primero al cuarto del articulo terceroj;· 
artículo treinta y tres y anejo I del Decreto noventa/mil . no~':. 
ciento sesenta y tres, de diecisiete de enero (<<Boletin OflciaJ. 
del Estado» del , veintiséis), que estableció el Plan de secciones 
filiales y estudios nocturnos. y Decreto doo mil quinientos ve~
tíocho/IIiil noveciE~ntos sesenta y tres, de veintiséis" de septiem- . 
bre (<<Boletín Oficial del Estado», de dieciséis de octubre), ' q~e':' 
regUló las unidades didácticas y la . jornada escolar, ' .. ~ :J 

Segunda.-El M misterio , de Educación y . Ciencia dictará i#~ 
disposiciones necesarias para .el cumplimiento del presente ' De; ~ 
creto, " :": 

Tercera -Este Decreto regirá desde el afio académico mit". 
novecientoo ·sesenta y siete-mil novecientos sesenta y ocho. '.':. 

Asi lo dispong( por el presente Decreto. dado en Madrid~' 
a treinta y uno de mayo de mil novecientos. sesenta y siete. , '-

(;J I.llnlsno de EducaCión , Oien ci a , 
MANUEL yORA TAI.lAYO 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 23 de mayo de 1967 por la que se dis-:'" 
pone la r ealización de las pruebas del examen de 
reválida en las Escuelas de Artes Aplicadas y Ofi"~" 
cios' Artísticos . . 

Ilustrisimo sefior . 

El Decreto 2127/ 1963, de 24 de. julio, sobre reglamenta.ción d~L:' 
los estudios en las Escuelas de 'Artes Aplicadas y Oficios Art1s- ,; 
ticos, dispone en su articulo quinto que para la obtención del 
título correspondiente a alguna de las , especialidades que el):. 'é 

dichas Escuelas se cursan se requerirá, además de la aprObación 
de los respectivoJ5cursos, la superación .. de un examende ' , re:~d 

,válida. que vp.rsará so]:¡re ' las materias teórJco-prácticas de IQli::: 
dos cursos de especialización. ' , . . r.',;' 

PróxJmo a' finalizar sus estudios el alümnado de las distintaS>".:; 
especialidades y Escuelas que han de constituir las primeras 
promociones de graduado,s, se ,hace precisa la regulación de las 
pruebas que habrán de constituir el preceptivo examen de re
válida exigidO ,para la titulación, a fin· de que tales pruebas se 
ajusten a criterios unificados en cuanto a número y contenid(j.·J 
que garanticen hasta donde sea posible un paralelismo de actua
cionesde los . Tribunales ,'califi'cadores y 'una similar oomposic1on 
de éstos. . , ; ... ' 

En su virtud .y en uso de la . autorización concedida en el ar-
tículo doce del Decreto 2127 / 1963, de 24 de julio, .,," 

Este Ministerio ha tenido a bien dísponer : 

Artículo 1.0 La realizacJón de las pruebas del examen de re
válida que para la obtención del título correspondiente a ' cuai~" 
quiera de las especialidades que se cursan en las Escuelas del 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos exige el artículo quinto del' 
Decreto 2127/ 1963 se ajustará a las siguientes normas: 

l . Matrícula 

Art. 2.° Cada Escuela sólo podrá admitir matricula para"es
pecialidades establecidas oficialmente en la misma y a 10S 'alUIII-"' ; 
nos procedentes de enseñanza oficial, libre y dé Centros auto- ", 
rizados y reconocidos cuyos e;x:pedientes académicos obren- en';:: 
la propia Escuela y de los que se desprenda tienen aprObados la 
totalidad de los cursos y enseñanzas de la respectiva espeei~' ~ 
lidad. 


